
 

 

Resolución Directoral 
 

Nº  292-2023-MIMP/OGA 
 
 

Lima, 31 de octubre del 2023 
 
VISTOS: 
 
La Nota N° D002062-2023-MIMP-DPE, de fecha 25 de octubre 

del 2023, de la Dirección de Protección Especial; el Informe N° D000058-2023-MIMP-OT, de 
fecha 26 de octubre de 2023, de la Oficina de Tesorería; contenidos en el Expediente N° 
DPE00020230002695;  

 
CONSIDERANDO:  
 

                                                        Que, con Resolución Directoral N° 003-2023-MIMP/OGA de 
fecha de 18 de enero del 2023, se autoriza la apertura de la Caja Chica Desconcentrada para las 
veinticuatro (24) Unidades de Protección Especial (UPE) de la Dirección de Protección Especial 
(DPE) perteneciente a la Dirección General de Niñas, Niños y Adolescente (DGNNA); asimismo, 
se designó a los responsables titulares y suplentes del manejo de cada una de las respectivas 
cajas desconcentradas; 
                                                         Que, con Resolución Directoral N° 071-2023-MIMP/OGA de 
fecha 04 de mayo de 2023, se modifica el artículo 1 de la Resolución Directoral N° 003-2023-
MIMP/OGA, respecto a los responsables titular y suplente de la Caja Chica Desconcentrada para 
la Unidad de Protección Especial de Tacna y la Unidad de Protección Especial de Piura;  
                

Que, mediante la Nota N° D002062-2023-MIMP-DPE, de fecha 
25 de octubre de 2023, la Dirección de Protección Especial solicita se designe nuevo responsable 
titular y suplente de la Caja Chica Desconcentrada de la Unidad de Protección Especial de Tacna, 
en razón de la culminación del Proceso CAS N° 10-2023-MIMP “Asistente Administrativo - Cajero 
para la Unidad de Protección Especial de Tacna”, que derivó en el Contrato Administrativo de 
Servicios N° 069-2023-MIMP/OGRH, por lo que, propone como tal a las servidoras BARRIGA 
QUISPE ANNY LUZ, identificada con DNI N° 71436764 como titular y CAVALLINI BURGOS MARIA 
DEL ROSARIO, identificada con DNI N° 48521844 como suplente;  

Que, la Oficina de Tesorería mediante el Informe N° D000058-
2023-MIMP-OT, emite opinión favorable respecto a la solicitud de designación de los nuevos 
responsables titular y suplente de la Caja Chica Desconcentrada de la Unidad de Protección 
Especial de Tacna, por las razones expuestas en los considerandos precedentes; 



De conformidad con lo dispuesto en la Directiva de Tesorería N° 
001-2007-EF/77.15, aprobada por Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15 y modificatorias; 
la Directiva General N° 001-2023-MIMP/OGA “Normas y Procedimientos para la Administración 
de las Cajas Chicas de la Unidad Ejecutora 001 – Administración Nivel Central del Pliego 039: 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables”, aprobada por Resolución Directoral N° 001-
2023-MIMP/OGA y; el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP, aprobado por Resolución Ministerial 
N° 362-2023-MIMP; 

Con la visación de la Oficina de Tesorería;  

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Modificar la Resolución Directoral N° 071-2023-

MIMP/OGA, la cual modifica en artículo 1° de la Resolución Directoral N° 003-2023-MIMP/OGA, 
relacionado al responsable titular y suplente de la Caja Chica Desconcentrada de la Unidad de 
Protección Especial de Tacna.     
 

Artículo 2.- Designar a las servidoras BARRIGA QUISPE ANNY 
LUZ, identificada con DNI N° 71436764 y CAVALLINI BURGOS MARIA DEL ROSARIO, identificada 
con DNI N° 48521844 como responsables únicos titular y suplente respectivamente, de la 
administración de la Caja Chica Desconcentrada de la Unidad de Protección Especial de Tacna.  
 

Articulo 3.- Mantener subsistentes los demás extremos de la 
Resolución Directoral N° 003-2023-MIMP/OGA de fecha 18 de enero del 2023. 

 
 Artículo 4.- Remitir a la Oficina de Contabilidad y la Oficina de 

Tesorería de la Oficina General de Administración, así como a la Dirección de Protección Especial 
del MIMP, copia de la presente Resolución, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
                                                           Articulo 5.- Notificar la presente Resolución la Oficina General 
de Tecnologías de la Información a efectos de que realice su publicación en el Portal Institucional 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables – MIMP (www.gob.pe/mimp).  

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

http://www.gob.pe/mimp
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